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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E K T E N O I A O P I O Í A . L 

L»a leyes, órdenes y ¿ n u n c i o s qu© h a y a n de insertar
le eu los ROLRTINKS oFic ia i . i tase han de m a n d a r a l Jo ío 
pol í t ico re spec t ivo , Dor c u y o conducto ee pasarán a los 
Enteres de los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

{Real orden <h 6 de Ahril de 1889.) 

tt P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E R T E N C I A . K D I T O I I V L 

pnhllca tarto* l o . d i . . , eaccpto l . . | d . « | n s # . $ , n timbres móviles. 

En esta oapital, llevado & domicilio, 2 * 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre 1 8 al semestre y 28*50 por unaüo. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en ta A ! ministración del BOLKTÍJC, 

m Plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 

. OH t i m b r a s m ó v i l n a . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
soan a instancia de parte no pobro, se insortaran oficial» 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ui ser
vicio nacional quo dimano de las mismas; poro las d . 
interés particular pagaran 5 0 cóntimos de peseta por 
cada linoa de inserción. 

• « I I I I U T C I MUOUOI SO c é n t i m o , de p e . i« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ¿8 Estado 
En atención á las relevantes cirouns-

tanoias que concurren en D. Fermín La-
a&la y Collado, Duque de Mandas y de 
Villanneva, Grande de España, Gentil
hombre de Cámara con ejercicio y servi
dumbre, Senador vitalicio, Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos 
III. Gran Cordón de la Legión de Honor 
de Francia, Gran Cruz de la Conoepción 
de Villavioiosa de Por tugal , ex Ministro 
de Fomento, Académico de la de Cien
cias Morales y Políticas: 

En nombro de Mi Augusto Hijo el R E Y 
U . Alfonso X I I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer Me represente, con 
el oarácter de Embajador Extraordinario, 
en los funerales de S. M. la Reina Victo
ria I de la Gran Bre taña ó Ir landa, Em
peratriz de las Indias . 

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Estado 

Ventura «..u . i,» Mancho c l b n r r o n d o 

gobierno Civil 
Montes 

Anuncio de subasta 
El día 28 de Febrero próximo, á las 

once.se celebrará simultáneamente en las 
ofloinas del Distrito forestal (López de 
v e g a , 34. 36 y 38, piso 2.°). y en la Casa 
Consitorial del Ayuntamiento de G u a d a 
rrama, la subasta para la adjudicación 
de 8 083 pinos maderables y 522 estéreos 
de leña del monte «Pinar y Agregados» 
de aquel pneblo, procedentes de un in
cendio, bajo el tipo de 5.065 pesetas . 

La primera de estas subastas será 
presidida por el Ingeniero Jefe del ex
presado Distrito, por delegación de este 
Gobierno; la segunda por la Alcaldía de 
la looalidad, debiendo veriOoarse ambas 
con sujeción á tas condiciones del pliego 
que se hal lará de manifiesto para cono-
oimiento del público en diohas oficinas y 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
Guadar rama . 

En su cumplimiento, las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de U clase 12 . a , oon sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este anun
cio, acompañado de la correspondiente 
cédula personal y resguardo que acredi te 
haberse hecho el depósito de 253 pesetas 
25 céntimos en metálioo ó en efectos de la 
Deuda públioa que se previene para po
der tomar par te en la subasta. 

En el oaso de quedar desierta la p r i 
mera , tendrá lugar la segunda el día 10 
de Marzo próximo en I09 mismos sitios y 
bajo iguales tipos y oondiciones que la 
anterior. 

Madrid 24 de Enero de 1901 . = E l Go
bernador , El Conde do Tor<:uu 

Modelo de preposición 
D. N N. , veoíno de. . . , según cédula per

sonal número.. . , enterado del anuncio pu 
blioado oon feoha... de . . . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en públioa subasta de 3.033 
pinos maderables y de 522 estéreos de 
lefia del monte «Pinar y \g rcgados» del 
Ayuntamiento de Guadar rama , proce
dentes de uninoendio, se compromete á su 
adquisioión oon estricta injeotón á los 
expresados requisitos y condicionas por 
la oantidad de.. . (Se oonsignirá en pese 
tas y en céntimos; adviniéndose que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese esta oantidad escrita en letra, asi 
como toda aquella en que se afiada a l 
guna cláusula ) 

(Feoha y firma del proponente.) 
170.—98. 

S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 3.° 
Ayuntamientos 

La l 'ireoióu general de Administración 
participa á este Gobierno haber acorda
do poner de manifiesto el expediente de 
reourso de alzada interpuesto por don 

Eduvigis Frai le , contra proridenoia de 
mi Autoridad, que le destituyó en su car
go de Saoretario del Ayuntamiento de 
Pezuela de las Torres , con el fin de que 
las par tes interesadas puedan alegar y 
presentar los documentos y justificantes 
• )u - consideren conducentes á BU dere 
cho, en el plazo de diez días, á contar 
desde la publioaoión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento del 
art . 25 del Reglamento provisional para 
la ejecución de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889. 

Lo que se públioa en este periódico 
oficial á los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 25 de Enero de 1901.=E1 Go
bernador, El Conde de Toreno. 

170.—113. 

Diputación Provincial 
Sesión extraordinaria del día 1.° 

de Agosto de 1900 
PRESIDENCIA D E L ILMO. 8 E . D. ÁLVAttO 

D E BLAS 

Señores que asistieron: 
Agustín.— Belraás.— Boccherini.— 

Comboraín España.—Cobo Canalejas.— 
Cortina* Porras.—Ghapaptieta.— Du
ran.—García Gordo.—López González. 
—Lucio.—Martíuez Contreras.—Mar
tínez de Tejada.—Mejía.—Romero.— 
Sandoval.— Urbano.— Pérez Magníu 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se dio lectura de la couvocatoria 
ho^ha por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia» y publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL I orrespondiente al día 
23 de Julio próximo pasado, al objeto 
de acordar los tullios de dar cumpli
miento á la Re<*l orden de 5 del mis
mo mes, expelí la p >r el Exctno. señor 
Ministro de la Gobernación, relativa al 
pago de obligaciones do sostenimiento 
del Hospital clínico de la Faculta i de 
Medicina de la Universidad Central. 

También se dio lectura de la siguien
te comuuicacióu: 

« El Exctno. Sr. Ministro de la Go
bernación, c >n fecha 5 del actual, me 
comunica la Real ordeu siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
que, por conducto de V. E., eleva á 
este Ministerio la Diputación provin
cial manifestando que, en cumplimien

to de la Real orden de 28 de Abril pró
ximo pasado que autorizó su presu
puesto adicional para el corrieuta año, 
había acordado: primero, verificar la 
compra de los valoros correspondien
tes á la herencia y legado de doña Ma -
ría Ibirién y Fernández de la Somera 
con las formalidades debidas, y segun
do, verificar en los capítulos I, V y VI 
de «Gastos» las redacciones y aumen
tos dispuestos por la citada Real orden 
é incluir en el art. 2.° de este último 
capítulo, entre las cargas del Hospital 
Proviucial, la suma de 99.856 pesetas 
como deuda reconocida y liquidada cou 
las Clínicas de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, p">r restos 
de estancias de enfermos pobres des • 
de 1893 hasta el 30 de Junio de 1898, 
la cual, á juicio ie la Corporación, es 
la única cautidad quo, según liquida
ción, se adeuda por este concepto, pues 
el crédito de 179.793 poseías que el De
cano de la Facultad de Mediciua recla
ma por 1875 á 1881, aparte de que está 
legalmente caducado, en las odciuas de 
la Diputación no consta el referido de* 
bito, y que se propone llevar á efecto 
sus acuerdos de denunciar el coutrato 
y cumplir el Real decreto de 3 de Ma
yo de 1892 sobre elimiuación de los 
gastos volun'arios, con cuyas m iditt-
caciones quedan Ajados los ingresos en 
11 S08.134 pesetas 78 céntimos y los 
gastos en 11.950.151 pesetas 63 cénti
mos, que no conseguirá cubrir cou las 
deonomías que puedan hacerse en el 
ejercicio, por lo que la Diputación, 
para ampliar en cantidad bastante á 
nivelar el presupuesto la concesión 
p^ra emitir Obligaciones de 500 pese
tas cada una, en la misma íorma pr •-
venida por la Real orden de 27 de Abril 
ultime: 

Considerando que la Diputación, en 
cumplimiento de lo dipuesto en la 
mencionada Real orden que autorizó 
el presupuesto adicional al ordinario 
para 1900, ha efectuado en el capítulo 
6.° de «Ingresos» la elimiuación del 
crédito 5 '.000 pesetas procedentes del 
legado de doña María Ibirién y Fer
nández de la Somera, puesto qae dicho 
capital s e ha de iuvortii* en títulos 
de la Deuda pública intrausteribles, y 
en los capítulos 1.°, 5. Q y (5.° de «Gas
tos», los aumentos y disminuciones 
que se le ordenaban: 

Gousideraud > que en cuanto á la 
reclamación formulada por el Decano 
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de la Facilitad de Medicina de la Uni
versidad Central de los créditos que se 
tdeudan por estaucias de enfermos po
bres, la Diputación únicamente inclu
ye 99.856 pesetas como deuda recono
cida y liquidada, prescindiendo del 
resto correspondiente á 1875 hasta 
1881, por no reconocerle este carácter: 

Considerando que, por Real decreto 
expedido por el Minisierio de Hacien
da en 12 de Junio próximo pasado 
(Gaceta del día 16), se concede un cré
dito extraordinario importante la suma 
de 47.500 pesetas á un capítulo adicio
nal del presupuesto de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales del 
corriente año económico de 1900 sa-
tisfacer por adelantado la suma que 
la Diputación provincial debo entre
gar al Tesoro para sostoniraionto de 
las «Clínicas» de la Facultad do Medi
cina de Madrid, cuya suma debe ser 
reintegrada por dicha Corporación, é 
incluirse, por tauto, en el presupuesto 
adicional a l ordinario vigente: 

Considerando que en el período se
mestral de 1.° de Julio á 31 de Diciem
bre do 1899 dejó de comprenderse en 
el presupuesto ordinario la cantidad 
correspondiente para el sostenimiento 
de las mencionadas Clínicas: 

Considerando que se han acrecenta
do los gastos del presupuesto adicio-
cional y que la Diputación pretende 
que se autorue el aumento de eraisióu 
de las 2.996 Obligaciones de 500 pese
tas en la forma y condiciones preveni
das para aquella operación en canti
dad sullcionto á cubrir el déñcit resul
tante; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien: primero, devolver el 
presupuesto adicional ordinario votado 
para 1900 por la Diputación de esta 
provincia para que aumente en el ca
pítulo 6.°, concepto correspondiente, 
la cantidad de 47.500 pesetas con des
tino á reintegrar al Estado del adelan
to hecho por cuenta do la Diputación 
para el sostenimiento de la Clínica do 
la Facultad do Medina de Madrid du
rante el año actual, y además, lo que 
corresponda por el período sem stral 
de 1.° de Julio á 31 de Diciembre de 
1899, y segundo, que una vez cumpli
mentado lo dispuesto devuelva el pre
supuesto que se le remite para la au
torización de este Ministerio. 

De Real orden lo comunico á Vue
cencia para su conocimiento y efectos 
oportunos.» 

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. S., remitiendo adjunto el prosu
puesto de referencia. Dios guarde á 
Usía muchos años .=Madr id 10 de Ju
lio de 1900.=P. D., Antonio Villarino. 
«=Rubricado.=Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial. 

Igualmente se leyó el siguiente in
forme de la Contaduría: 

«Excmo. Sr.: Procede dar inmediato 
cumplimiento á lo dispuesto en esta 
Real orden adicionaudo en el cap. VI, 
art. 2.° del presupuesto de tGastos», 
dos partidas de 47.500 pesetas para 
atenciones de las Clínicas do la Fa
cultad de Medicina, següu se ordena. 

Para ello, á juicio de la Contaduría, 
no es necesaria la reunión extraordi
naria de la Diputación provincial, su
puesto que el aumento de gastos es 
una disposición de la Superioridad, y 
la cuestión de ingresos está ya prejuz
gada por la Diputación al acordar eu 
aesióu de 9 de Junio último «solicitar 
del Excmo. Sr. M ¡uistro de la Gober
nación la ampliación de emisión de 
Obli¡¿acioues provinciales en cantidad 
bastante á nivelar el presupuesto». 

A la vez, debe realizarse la trans
ferencia de crédito acordada por la 
Diputación en 6 del corriente para 
atender á los gastos de los obreros 
que se envíen á la Exposición de París. 

Reformado así el presupuesto, debe 
elevarse con la documentación nece» 
saria á la Superioridad, según en esta 
Real orden se dispone. V. E., no obs
tante, resolverá. 

Madrid 11 de Julio de 1900.=» El 
Contador, A. B . Corrales». 

El Sr. Chapaprieta dijo que la Co
misión provincial no había querido 
echar sobre sí la responsabilidad del 
acuerdo que se adoptase, y estimando 
que el asunto era do verdadera impor 
tancia, había podido al Goberuador 
convocara á la Diputación. Por 8 » par
te, si bien sabía que como Diputado no 
podía rebelarse contra la orden supe
rior, tenía que formular algunas ma
nifestaciones dirigidas, no á sus com
pañeros, que todos erau conveucidos, 
sino á los de fuera de la casa, porque 
habla una verdadera cuestión de amor 
propio y de dignidad corporativa. So 
da el caso—contiuuó—le que esta Di
putación tan censurada, os la que, 
cuando llega la hora del pago, tione 
que atender á todas las necesidades, 
y sosteniendo el Estado en Madrid la 
Facultad de Medicina, dondo la ense
ñanza es reproductiva, y percibiendo 
por consecuencia los ingresos que 
ocasiona, obliga á sostener las Clíni
cas que constituyen una atención suya. 
Esto se hace, según se indica, en vir
tud de un contrato otorgado eutce el 
Presidente de la Dinutación, el Minis
tro de Fomento y ei Decano de la Fa
cultad de San Carlos, contrato que, á 
su juicio, podía denunciarse, entre 
otras razones, porque había lesión 
enorme y enormísima, y en el que p>-
«lía irapuguarso hasta la forma, puesto 
que ninguno de los que lo firman jus
tifica su personalidad, constituyendo 
en realidad sólo un convenio entre 
caballeros que no tenía otro fin que el 
de establecer un modus vivendi para 
que no quedaran desamparados los 
enfermos, como lo prueba el hecho 
mismo de que se prescinde de la cues
tión de propiedad del edificio quo se 
hallaba también planteada, y como no 
os j u s t o quo la Diputación sostenga un 
Hospital internacional y un edificio 
en el que so albergau acogidos de toda 
España y á los alienados de otras pro
vincias y pague también las Clínicas, 
obteniendo el Estado un beneficio por 
la enseñanza. Por estas razones, si 
bien no se atrevía á decir que se des
obedeciera la Real orden, sí que debía 
acndirse al Ministerio de Fomento ó 
la Presidencia del Consejo y hasta á 
las gradas del Trono para hacer ver 
la imposibilidad do que continúe un 
estado de cosas en que todos son car
gas y ningúu derecho, infligiéndose 
después injustas acusaciones á quien 
tenia la desgracia—porque iba pen
sando que lo era—de ser Diputado 
provincial. Al efecto debía nombrarse 
una Comisióu para que gestiouara el 
asunto, y al mismo tiempo pasar el 
asunto con toda urgencia á los Letra
dos de la Beneficencia para que infor
masen si era posible declarar rescin
dido el contrato y á la par reclamar la 
propiedad del edificio. Terminó rogan
do á sus compañeros se adhiriesen á 
su proposición para que revistiera el 
acuordo el sello de la unanimidad, ya 
que en el fondo todos estabau confor
mes y que sólo diferirían en la forma 
do expresarlo, y que era una vorda-
dera cuestión do dignidad corporativa, 
ya que alguien, D. Julián Calleja, se 

había permitido decir que haría que 
la Diputación pagase estas estancias, 
que tampoco eran las que se suponía, 
pues figuraban 200 en este período de 
vacaciones, siendo así que hasta que 
se abrieran las clases había mucho 
menor número, por cuya razón desde 
luego podríau trasladarse los enfer
mos que hubiese a! Hospital Provin
cial pira que no se creyese que se 
trataba de promover un conflicto y 
dar por terminado el asunto. 

Bl Sr. Martínez Contreras, después 
de lamentarse de que sólo hubieran 
asistido á la sesión pocos más de los 
Diputa los que formaban la Comisión 
provincial y do que estuviesen ausen
tes ilustres personalidades qno podían 
• 1 u* luz sobre el asunto, siendo éste, 
como era quizás, el asunto de mayor 
importancia de los que han podido pre
sentarse, manifestó que estaba confor
me en que no había más remedio que 
obedecer la Real orden por aquello 
de que quien manda, manda, y porque 
se trataba de estancias cansadas y que 
había que pagar, por haberse deven
gado en virtud de un contrato cuya 
eficacia so había aceptado cou Ó sin 
razón para ello. Por lo demás, difería 
del Sr. Chapaprieta por entender que, 
tratándose de un contrato, uo podía 
rescindirse por una de las dos partes 
exclusivamente, en buenos principios 
jurídicos, y que, por tanto, debía acu-
dirse á los Tribunales con la oportuua 
demanda y en nso de la personalidad 
jurídica que la Comisión tiene, porque 
él también entendió que el contrato 
era lesivo y uo debía subsistir. Al 
mismo tiempo estaba conforme en que 
se nombrase la Comisión, aunque no 
confiaba mucho en el resultado desús 
gestione?, y quizás no fuese recibida, 
para hacer ver que es imposible que 
subsistiese el actual estado de cosas; 
que no podía consentirse que el que 
manda lo haga á ciegas sin saber lo 
que manda, y que haya un Alcalde 
que considere como un titulo de gloria 
dejar búrlala á la Diputación en el 
pago del contingente, y quo se come
tiese otra clase de abusos de todos co
nocidos; y por lo que respecta á la 
propiedad del edificio, entendía que 
ese ora un asunto en el que no debía 
enteuderse hasta que el otro estuviese 
terminado, para no involucrarlos y 
conseguir algún resultado práctico. 
Por último, entendía que, ya que se 
obligaba á realizar el gasto, debía pro 
veerseá la necesidad correlativa, que 
ora la del ingreso, y al efecto solicitar 
del Ministerio que indicase dé dónde 
habrán de sacarse los recursos preci
sos para atender al pago de la canti
dad que en la Real orden se indicaba, 
puesto que la Diputación carecía de 
medios para arbitrarlos. 

El Sr. España, después de felicitar 
á los Sres. Chapaprieta y Martiues 
Coutreras por el celo que habían de
mostrad » en la defensa de los iutere-
ses provinciales, dijo que la cuestión 
que se discutía había sido tratada ya 
en diferentes ocasiones, pues varias 
veces la Diputación había protostado, 
ya haciendo ver que se trataba de un 
gasto que debía correr á cargo del Es
tado, que percibía cuantiosos ingresos 
por la enseñanza, ya suprimiendo la 
partida consignada á este efecto, pero 
que sin duda desconocí »u un hecho, lo 
cual nada tenía de extraño porque el 
asunto era largo y conaplej >, y esque la 
propiedad del aladel Hospital donde es
tán las Clíuicas estaba reconocida ter-
rainautomeute á la Diputación hasta el 
punto de que el Estado pensó adquirir
la; respondióse por razones que no era 

del caso exponer las gestiones entabla
das con este motivo. Por lo demás, esl 
tando como estaba en el fondo plena
mente conforme con el Sr. Chapaprie~ 
ta, debía advertirle que ya se había i Q . 
tentado declarar rescindido el contra» 
to, y que sin duda por plantearse mal 
el asunto es lo cierto que lo había per
dido la Diputación y que se había de
clarado que no podía hacerlo. En ou.au-
jto á las gestiones, estimando que de
bían reiterarse con insistencia, recor
daba que ya so habían practicado en 
diferentes ocasiones y por distintos 
procedimientos, unas veces hablando á 
los Diputados á Cortes de la provincia, 
otras á los Sonadores á seguida de ve
rificarse la elección, otras al Ministe
rio, y siempre se había reconocido ex
presamente que la Diputación tenía ra
zón en la reclamación que formulaba, 
pero el hecho era que no se la libraba 
de la carga, siendo esto cierto hasta el 
punto de que siendo Ministro de Fo
mento ol Sr. Linares Rivas había con
testado á la Comisión que se lo había 
acercado cou este fin que era muy 
justa la pretensión deducida, pero 
aunque lo creía así nada hacía porque 
el Presidente del Consejo le pedía eco
nomías y no podía en consecuencia 
proponer un aumento en los gastos; 
pero de todas suertes, debía procederae 
cou actividad y energía en el asunto, 
porque desde luego estimaba quo era 
perder el tiempo darle largas, y por 
tanto que era contraproducente el he
cho de acudir al Miuisterio pidiendo 
que arbitrase recursos para proveer á 
esta necesidad, porque se exponía á 
que se contestara que la Diputación es 
la que debía buscar los medios nece
sarios para ello. 

El Sr. Chapaprieta rectificó dicieu-
do que, puesto que se habían agota lo 
los medios por él propuestos, y sin re
sultado, y se reconocía que la Diputa
ción tenía razón y no se le concedía, 
no votaría la conformidad con la Real 
orden aunque así contrajese respon
sabilidad, pues todo lo creía preferible 
á sancionar lo que á sabiendas se con
sideraba injusto. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó 
insistiendo en que, á su juicio, uo ha 
bía recursos normales para atender á 
esta necesidad, y que, por tauto, debía 
pedirse al Miuisterio que lo indicara. 

El Sr. España insistió en que esto 
no era práctico, ni aun decoroso, para 
la Diputación, puesto qne abdicaba de 
sus propias facultades. 

Después do rectificar brevemente los 
Sres. Martínez Coutreras y España, el 
Sr. Presidente resumió el debate di
ciendo que todos estaban conformes en 
cuanto al acatamiento de la Real orden 
porque estaba dictada por Autoridad 
legítima) así como las protestas del bo
cho de que pesara la carga sobre la 
Diputación tratándose de una atención 
do carácter general. 

Constantemente so ha reconocido el 
derecho que á la Diputación asistía 
para protestar contra el levantamien
to de esta carga, a pesar de lo cual 
unas veces por el Ministerio de Fo
mento, otras—como últimamente eo 
que aquél había fijado partida—P°r 

las Comisiones de presupuestos, es lo 
cierto que nada práctico se había con
seguido, y eu el momento presente, 
suprimida la dotación que en el P r 0~ 
yec.to do presupuesto del Estado 80 
consignó, y hallándose las Clíuicas sin 
partida eu ol general ni en el de I a 

Diputación, como no es posible 4 1 1 0 

las Cámaras se reuuioran á este efec
to, y aquélla era la más débil, se ja 
obligaba á realizar el gasto, siendo de 

http://ou.au-
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advertir que cualquier gestión que 
ahora se hiciese sería completamente 
inútil hasta que llegase el momento 
oportuno, que ora el de la formación 
de nuevo presupuesto. 

El estado actual de la cuestión se 
reduce á que al aprobarse los presu
puestos el Ministerio había introducido 
determinadas modificaciones, según 
las quo, á vuelta de algunas econo
mías, se aumentaban los gastos pro
yectados, diciéndose que se atendiera 
á ellos con las economías que resulta
sen en los respectivos capítulos; se 
contostó haciendo ver la imposibilidad 
de obtoner las necesarias, y ahora se 
comunica otra Real orden insistiendo 
en el pago de las estancias causadas 
en las Clínicas, y callando en lo que 
se refería á la forma de atender á esta 
necesidad impuesta, por lo qué, á su 
juicio, no había más remedio que ha
cerlo en la primeramente acordada; 
que al Gobierno se le dijo que la Cor
poración iba á denunciar el contrato y 
cumplir lo dispuesto en el Real decre
to de 3 de Mayo de 1892, puesto que 
se trata de un gasto voluntario; que 
nada dice la Real orden respecto de la 
autorización para emitir Obligaciones, 
con lo cual resultará un déficit en el 
presupuesto de 200.000 pesetas, y que 
lo quo procedía era acatar y cumplir 
la expresada Real orden, y como no 
se autoriza la emisión de Obligaciones, 
no hay cantidad para atender al servi
cio, consignando la protesta de la 
Diputación por la carga quo se la im
pone, para salvar su responsabilidad, 
y autorizando á la Comisión provin
cial para que haga la denuncia del 
contrato, valiéndose al efecto do los 
Letrados que estimen oportuno. 

El Sr. Chapaprieta rectificó, agre
gando que estaba conforme cou el se
ñor Presidente, y que hacía constar su 
protesta por no ser justo que á la Di
putación se la obligue al pago de una 
atención general cuando el Estado de
biera satisfacer á la provincia alguna 
suma por estar usufructuando un local 
que es do la propiedad del Hospital 
Provincial, y que la Corporación debía 
autorizar á la Comisión provincial para 
que, oyendo previamente á los Letra
dos, deuuncie el contrato para rescin 
dir este compromiso. 

El Sr. Cortinas Porras se adhirió á 
las anteriores manifestaciones. 

El Sr. Presidente propuso se diese 
un amplio voto de confianza á la Comi-
sióu provincial para que resuelva el 
asunto on la forma que estime conve
niente. 

El Sr. Chapaprieta expresó su opi
nión de que para ello no debía acudir-
se á los Poderes públicos, puesto que 
estos no hacen caso aun desrués de 
comprender el derecho que á la Dipu
tación asiste para no sostener esta 
carga. 

El Sr. Agustín explicó su voto en el 
sentido de que él acata y cumple la 
Real orden, y que la Comisión provin
cial haga lo que tenga por conveniente. 

El Sr. España manifestó que él e s 
taba de acuerdo con todas las gestio
nes que la Comisión provincial realice 
para librar á la Diputación de la obli
gación que se le impone, pero disen
tía en que no se acate y se cumpla la 
Real orden por estimar que para dar 
más fuerza á las gestiones no podía 
dejarse indotado el servicio. 

El Sr. Boccherini expuso que se en
tendiese su voto do conformidad con 
las manifestaciones hechas por el se
ñor Cemboraín España. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó: 

1.° Cumplir lo que se ordena en la 
Real orden, consignando la protesta 
para salvar la responsabilidad de la 
Diputación de que se la obligue á sa
tisfacer una carga que no la correspon
de; 2.°, que se manifieste al Excmo. se
ñor Ministro la necesidad de que fijo 
el ingreso para atender al servicio, y 
haciéndole presente que si no autoriza 
el aumento en la emisión de Obligacio
nes, resultará un aumento considera
ble en el déficit que ya existe en el 
presupuesto, y que se elevará á 200.000 
pesetas; y 3.°, otorgar á la Comisión 
provincial uu amplio voto do confianza 
para que, valiéndose de los Letrados 
de la Corporación y de los demás que 
estime conveniente, haga cuantas ges
tiones crea oportunas para proceder á 
denunciar y rescindir el contrato. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. = El Dipu
tado 8ecretario, Pérez Magníu. 

115.—860. 

NúiBoro 
dol 

Burtoo 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 4 de Agosto de 1900 
Señores que asistieron: 
Quiñones.—Mejfa.—Martínez Coutreras.—Castillo (Vicepresidente) y Mar

tínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las diez en punto de la mañana bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisióu adoptó los siguientes acuerdos: 
Nímioro 

del 
s u r t . j o 

Reemplazo de 1899 
Palacio 

14 José Rama Serrano.—Talla: 1.530 mía. Continúa excluido temporal
mente. 

Alpedrete 

2 Francisco Buenaventura Cadalso.—Soldado por haber cesado su e x 
cepción. 

Buiirago 

4 Víctor de Marcos Gayo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1898 
Audiencia 

11*2 Salvador Farí Borras.—Soldado condicional comprendido en el caso 
noveno del art. 87, en consonancia con el art. 149 de la Ley. 

Buenavista 
164 Enrique Rubio \\\vas.— Prófugo. 

Latina 
188 Matías Antón Páramo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo deJ art. 87 de la Ley. 

Léganos 
7 Francisco García Higuero Marín.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Alameda del Valle 

4 Balbino Juan Matabuona.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Reemplazo de 1897 

Congreso 

93 Gerardo García Conde.—Excluido por haber fallecido. 

Buenapisia 
94 Enrique Pagador Manrique.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 
Palacio 

112 Ángel Esteban de Marcos.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso 10 del art. 87 do la Ley. 

Navarredonda 

4 Pantaleón Domínguez Sauz.—Soldado por no justificar la excepción. 
Aravoca 

í Francisco García Garnero.—Prófugo. 

Trasladar á las zonas correspondientes á osta Comisióu el oficio que dirigió 
á la misma el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, transcribiendo una Real 
orden del Ministerio de la Guerra, referente á los mozos de reemplazos ante
riores declarados soldados útiles en el actual. 

Comunicar ai Sr. Teniente Alcalde del distrito del Hospital la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 28 de Julio de 1900, desestimando por extem
poránea la instancia promovida en solicitud de excepción del servicio militar 
activo por el mozo Enrique del Oso Ruiz, sorteado por dicho distrito en el reem
plazo de 1899 cou el uúm. 245. 

Manifestar al Ministerio de la Gobernación y al Ayuntamiento de Caraban-
chel Alto que esta Comisióu mixta confirma en su declaración de soldado al 
mozo Eusebio González Bocos, uúm. 13, del sorteo verificado on aquel pueblo 
para el reemplazo de 1898, por haber caducado el plazo que la misma le con
cedió con fecha 20 de Diciembre de 1399, sin qUe durante él se haya justifica
do la excepción alegada. 

Contestar al Sr. Alcalde de Carabanchel Alto á su oficio de 9 de Junio últi
mo diciéndole que cuando se encuentren mozos de otros pueblos ya eu el Ma
nicomio ó ya en el Asilo benéfico de aquella localidad y hayau do ser recono
cidos por el Módico titular de la misma á ios efectos del art. 125 de la Ley los 
honorarios que dicho Facultativo tiene derecho á percibir deben satisfacerse 
por los interesados, y en caso de ser notoriamente pobres, por los Ayunta
mientos á que pertenezcan. 

Evacuar las consultas que dirigió el Sr. Alcalde de Valdeavero diciéndole 
respecto del ingreso de los mozos en Caja, que esta operación debe tener lu
gar el día 1.° de Agosto, como se dispone en el art. 143, y que el mozo Cayo 
Peña Gómez debe íugresar en Caja en concepto de pendiente. 

Iuformar al limo. Sr. Director general do Administración en la instancia 
promovida por D. Juan Ernesto Thode, en el sentido de que no procede acce
der á lo solicitado eu la misma por no reunir el interesado las circunstancias 
que proviene la Real orden de 14 de Noviembre de 1888 para gozar de la e x -
cepcióu del servicio militar que esta disposición concele á los hijos de Ultra
mar, y que, por tanto, dicho individuo debe sor alistado en el próximo reem
plazo. 

Remitir al limo. Sr. Secretario general del Consejo de Estado, en la forma 
establecida eu el art. 136 de la vigente Ley, los recursos de alzada referentes 
á los mozos Fausto Heruauz Frutos, uúm. 16 del sorteo verificado en Torrela-
guna para el reemplazo de 1898 y Fernando Mercier Sevilla, núm. 197 del 
sorteo supletorio verilicado este año por cuenta del reemplazo de 1899 y per
teneciente al distrito de la Universidad. • 1 

Hacer constar en acta que el mozo Eulogio Ricardo Ibáñez Gonzalo nú
mero 47 del sorteo del distrito de Palacio para el reemplazo de 1884 q - é fué 
exceptuado en aquel año con arreglo al caso sexto del art. 92 de la ley de R e 
clutamiento de 8 de Enero de 1882, y cumplió en 1887 las revisiones preve
nidas por la misma, según resulta de la partida de bautismo presentada por el 
interesado, debe ser y se llama Eulogio Ricardo Ruiz Ibáñez. 

En vista de la autorizacióu concedida por la Comisión mixta de Cuenca á 
favor del mozo Julián Lorente Martíuez, se accedió á lo solicitado por dicho 
mozo, el cual, tallado, obtuvo la de 1.540 milímetros, quedando excluido ñor 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley, y remitiéndose la opor
tuna certificación de su resultado á dicha Comisión. 

Igualmente se accedió á lo solicitado por la Comisión mixta de Salamanca, 
respecto del mozo Tomás Sierra Rollan, el cual obtuvo la talla de l 535 milí
metros, quedando también excluido por haber sufrido las revisiones y reun
iendo la certificación oportuna a la Comisión de Salamanca 
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Coatestar al Sr. Coronel Jefe del regimiento de la reserva núm. 72 manifes
tándole que los reintegros á la Hacienda por estancias causadas por individuos 
útiles condiciónalos corresponde á los Ayuntamientos cuando dichos mozos 
han resultados inútiles, y ai ramo de Guerra cuando, por el contrario, resultan 
útiles. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, techa 
31 de Julio próximo pasado, por la que se revoca el acuerdo de esta Comisión, 
declarando soldado al mozo Antonio Enriquez Boza, núm. 9, del distrito del 
Hospital, para el reemplazo de 1899, oficiándose al distrito para la instrucción 
del oportuno expediente. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Guerra, por la que se 
dispone que para disfrutar la excepción del caso décimo del art. 87 es suficien
te que el hermano del mozo haya fallecido á consecuencia de cualquiera de las 
enfermedades que previene la regla 9.* del art. 88, ora el fallecimiento hu
biera ocurrido en Ultramar, ya fuera de aquel territorio. 

Rectificar el error padecido al consignar en el acta del día 30 de Mayo que el 
mozo Aniceto Gardillo Martínez, núm. 20 del cupo de Estremerà para el reem
plazo de 1897, fué declarado excluido, debiendo por el contrario ser clasificado 
como soldado por haber cesado la excepción del caso segundo, art. 87 de la Ley, 
y no haberse presentado á ser reconocido. 

Declarar exceptuado como comprendido en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley al mozo Pedro Rodríguez García, núm. 7, del pueblo de Casarrubuelos, 
para el reemplazo de 1897. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, focha 
11 de Julio último, por la que se desestima la instancia promovida por Alejan
dro Zapatero Rueda, mozo del alistamiento de Villaverde y reemplazo de 1899, 
que solicitaba se revocase el fallo do esta Comisión por el que declaró soldado 
condicional al mozo Justo Herranz Navarro, del mismo alistamiento y reem
plazo. 

Quedar igualmente enterada de la Real orden del cita ô Ministerio, fecha 
30 del mismo mes, por la que se manifiesta el error padecido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1896, en la que se comunicaba que la Comisión provin
cial había declarado soldado sorteable al mozo Desiderio Jiménez Jiménez, del 
reemplazo de 1896, y alistado en esta corte, debiéndose decir que lo declaró 
soldado condicional. 

ídem id. del expresado Ministerio, fecha 31 del mencionado mes, por la que 
se autoriza á D. Emilio Garcia Peñuela, Oficial del Consejo de Estado, publique 
en su obra las Reales órdeues inéditas relativas al servicio militar. 

ídem id. id. id. de la misma fecha, por la que se confirma el acuerdo de 
esta Comisión declarando soldado condicional al mozo Juan Parra Adán, de 
Mejorada del Campo, y reemplazo de 1899, contra ol que recurrieron los» pa
dres de los mozos Victoriano Martínez López ó Isidoro Villalba Martínez. 

Se levantó la sesión.=El Presidente, Ramiro Martínez de Tejada y Apari
cio. =E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

102.—208. 

Junta provincial 
d a I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de J/Iadrid 

Con arreglo á lo dispuesto en los ar t ícu
los 25 y 26 del Reglamento orgánioo de 
pr imera enseñanza de 6 de Julio último, 
se han de proveer por concurso único las 
Esouelas siguientes: 

Elementales completas de niños 
Peznela de las Torres , dotada oon 

625 pesetas anuales . 
Griñón, dotada con 625 pesetas a n u a 

les . 
Los Molinos, dotada oon 625 pesetas 

anua les . 
Elementales completas de niñas 

Griñón, dotada oon 625 pesetas anua
les. 

Villalvilla, dotada oon 625 pesetas 
anuales . 

Escuelas incompletas de asistencia 
mixta 

Alpedrete, dotada oon 550 pesetas 
anuales . 

Cobeña, dotada oon 550 pesetas a n u a 
l e s . 

Kobledillo de la J a r a , dotada oon 550 
pesetas anuales. 

Torrejón de la Calzada (subvencio
n a d a por el Estado oon 250 pesetas), do
tada oon 500 pesetas anua les . 

Hueros ( Viilalvilla), (subvencionada 
por el Estado oon 150 pesetas), dotada 
oon 400 pesetas anuales. 

Canillejas, dotada con 350 pesetas 
anuales . 

San Mames (Navar redonda) , dotada 
oon 250 pesetas anua les . 

Los aspirantes á diohas Esouelas pre
sentarán sus solioitudes, dentro del plazo 
de los treinta días siguientes al de la fe
cha de la publicación de esta convooatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
acompañando las hojas de servicios, si 
las tuvieren, ó certificado de buena con
ducta, ouya fecha no exceda de seis m e 
ses, y título profesional si no pertenecie
ran al Magisterio públ ioo. 

P a r a tomar par te en el concurso de Es
ouelas dotadas con 550 ó más pese tas , 
los aspirantes deberán acredi ta r el haber 
estado á lo menos dos años en la última 
Escuela que hubieren servido ó es tuvie
sen s irviendo. 

Madrid 24 de Enero de 1901.=E1 P r e 
sidente, C. de T o r e n o , = E I Seoretario, 
Vidal L. Colmenar. 

169. - 9 7 . 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de lo aoordado por la 

J u n t a municipal en sesión celebrada el 
día 17 de Noviembre próximo pasado, al 
examinar y aprobar los presupuestos de 
gastos é ingresos de esta villa pa ra el 
año 1901, se haoe saber al públioo que la 
oitada J u n t a , con objeto de nivelar aqué 
llos, ha autorizado á este Excmo. A y u n 
tamiento para que , previos los requisitos 
legales necesarios, oobre duran te dioho 
ejeroioio los arbitrios siguientes: 

Primero. Dereohos de inspeooión y 
reconocimiento de ar t ícu los destinados 
al abasto de la población. 

Estos dereohos se harán efectivos en 

los fielatos sobre toda oíase de artículos 
destinados al abasto de la población que 
entren por aquéllos, oon arreglo á las ta
rifas siguientes: 
Derechos de inspección y reconocimien -

to de frutas en cualquier clase de en
vases. 

TARIFA 
Ptas. Cte. 

Un bulto de fruta, hasta diez 
Kilogramos 0 5 

En la fresa se oonsiderarán oo -
mo un bulto cada do3 exousas 
do tamaño ordinario. 

Un bulto de fruta de más de 
diez kilogramos, hasta 60 i d . . 0 30 

Un ídem de más de 60 id., has* 
ta 125 id 0 50 

Por oada 60 kilogramos de pe
so ó fracción que exoeda de 125 
Ídem 0 80 
Nota.—Los dereohos maroados en esta 

tarifa se aplioarán también á los dátiles, 
pasas é higos y demás artículos aná
logos. 

Derechos de inspección y reconocimiento 
de verduras en cualquier clase de en
vase ó á qranel. 

Verduras 
Un bulto hasta 90 k i logramos . . . 0 30 
Un id . pasando de 90 hasta 150 

ídem O 50 
Patatas 

Un bulto pasando desde 110 has
ta 150 kilogramos 0 30 

Un Id. desde 111 id. á 150 id O 60 
Por oada kilogramo ó fraoción 

que exceda de 150 Id O 30 
Verduras á granel 

Un oarro que las conduzoa en la 
oaja 1 25 

Un Id. que las id. en la caía y 
bolsa ó colmo y oaja 2 50 

Un id. que las id. en la oaja, bol
sa y colmo 3 75 

Un id. g rande oon oaja, bolsa y 
oolmo 4 25 
El introductor que no se conforme oon 

esta tarifa, pagará á razón de O'25 pese
tas por oada 65 kilogramos de peso ó 
fracoión de éstos en las verduras á 
granel . 

NOTAS 

1.* El peso de bultos ouyos dereohos 
de reoonooimiento ó inspeooión se pagan 
por este concepto, es obligatorio hacerlo 
por los romaneros de Villa, sin peroibir 
retribución alguna de los industr iales . 

2.* Cuando en los bultos q u e se han 
de reconooer ó inspeccionar se emplee el 
o'uonto en vez del peso para su con t ra ta 
ción, se les bonificará en O'10 céntimos 
sobre los distintos precios de las anterio
res tarifas de frutas y verduras , exoep 
tuándose de esta bonificación las que se 
introduzcan á grane l . 

3 . a La ooultaoión de bultos pa ra su 
reoonooimiento é inspeooión será casti
gada oon el pago de dobles dereohos, en
tregándose oomo premio al que denuncie 
la ocultación un tanto igual al importo 
de los derechos sencillos que hubiese de 
satisfacer el introduotor. 

Derechos de inspección y reconocimiento 
de terneras, aves, huevos y pescados 

Terneras 
Por cada una, oon inolusión de 

toda oíase de dereohos 1 
Aves y caza 

Por oada ouatro pichones, palo-

0 0 5 

0 0 5 

Pto^ct, 
minos, oodornices y otras aves 
similares en tamaño 0 05 

Por oada docena de pájaros 0 05 
Por oada pavo ó capón 
Por cada pa r de perdioes, ána

des, gallinas y demás aves ca
seras ó silvestres, liebres y oo-
nejos 

Huevos 
Por oada banas ta , caja ó bulto 

de un millar 0 20 
Pescados 

Por oada bulto, en cualquiera 
oíase de envase 0 40 

Por oada uno que sea de ouento 
en vez de peso 0 20 

Derechos de reconocimiento é inspección 
de carnes muertas, frescas, saladas y 
embutidos. 

Por reoonooimiento, maroa y pe
so , oada 100 kilogramos I 

Despojos 
Por oada uno, de vaoa ó c e r d o . . 0 25 
Por oada uno de ternera 0 10 
Por oada uno de oarnero 0 10 

Derechos de reconocimiento é inspección 
de melones y sandias que van al Cam
pillo de las Vistillas. 

Por oada oarro 1 
Por oada oarga 0 50 

Segundo, Arbitrio por paso de oa-
rruajes al interior de las fincas, al res
pecto do 50 pesetas anuales, por oada 
uno de dichos pasos, exceptuándose los 
oarros, ooohes y demás olases de vehícu
los destinados á fines industriales. 

BASES 

1 . a Están sujetos al pago de este ar
bitrio todos los locales que tengan pasos 
de oarruajes, exceptuándose los que los 
sean para ooohes, oarros y demás olases 
de vehíoulos dedioados á fines indus
tr iales . 

2 . * El pago de esto arbitrio se reali
zará por anualidades completas, empe
zando la oobranza en la pr imera quinoe-
na del mes de Julio de oada a ñ o . 

3 * Los dueños de flnoas, sus adminis
tradores ó encargados tienen la obliga
ción de d a r par te por escrito á la Admi
nistración de Propiedades, Rentas y Arbi
trios, de las altas y bajas del arbitrio. 

4 . a Las bajas serán dadas de baja 
dentro del primor tr imestre de oada año, 
entendiéndose que, de no presentarlas en 
esta fecha, no tendrán efeoto hasta el año 
siguiente. 

5 . a Los reoaudadores no tendrán obli
gación de presentarse en el domioilio de 
los contribuyentes más que una vez, y 
no satisfaciendo éstos sus cuotas en el 
aoto, podrán verifioarlo en la casa-habita-
oión de aquéllos hasta el día que previa
mente se anunciará , así oomo las horas 
de despaoho y el día en que han de em
pezar á hacerse efectivos los reoibos de 
oada anua l idad . 

6.* Transcur r ido el plazo que se flj* 
en la base anterior , se prooederá contra 
los deudores por la vía de apremio en la 
forma que establecen las disposiciones 
v igentes . 

Teroero. Arbitrio por ooupaoiones del 
subsuelo de la vía pública con cañerías 6 
tubos destinados á la toma y oonduoolón 
de agrias de la cañer ía general á los es
tablecimientos ó flnoas urbanas para el 
oonsumo part icular , abonándose anua l 
mente por los interesados la ouota de una 
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ggétA por oada metro lineal de tubo, que 
jera satisfecho por semestres vencidos. 

Madrid 19 de Enero de 1901.=El Se
cretario, F . Ruano. 

170 . -100 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
sacar á públloa subasta el derribo de U 
^ a núm. 2 de la calle de Cuohilleros, 
oon vuelta A la Cava de San Miguel, s i r 
viendo de tipo para la misma el aprove
chamiento de los materiales que del ex
presado derribo resul ten. 

Los iicitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la oanti-
dad de 100 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Araortizaoióa, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estableoido, y el rematante la defi
nitiva de 100 pesetas, que lo será devuel
ta á la terminación del contrato previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta ña verificará el día 21 de 
Febrero de 1901, á las diez y sei9, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Vi
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Ex 
celentisirao Sr. Alcalde ó en quien al efec
to delegue y oon las formalidades del nr-
tíoulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie-
gosde condiciones en esta Secretar ia(Ne-
gooiado 8.°), de trece á quince, todos los 
días no feriados quo medien hasta el del 
remate. 

Los Imitadores qu3 a3Í lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
rradas, durante los diez días que prece
dan al de la subasta, en la oficina del 
Registro general del Exorno. Ayunta
miento, donde se conservarán en un bu
zón espeoial existente eu dicha ofioina, 
previa diligencia de registro, hasta el 
dia de la o ¡lebraolón de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for
ma que los presentados á la Mesa por los 
Holtadores en el acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebraoión de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pr i 
meros dias siguientes á la feoha del p re 
sente anunoio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
°.üe pasado dicho plazo no se admit irá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de d ich i subasta . 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Enero de 1931. = El Se
cretarlo, P . Ruano. 

Modelo de -proposición 
faoe dober& extomloraa on papel timbrado 
W Estado de la ola»e 11.*, y al prestantarao 
novar osorito on el sobro lo siguiente: "Propo

sición para optar a la subasta de...«) 

D..., que vive. . . , enterado de la* con
diciones de la subasta en pública licita
ción del derribo de I i casa núm. 2 de la 
cabe de Cuchilleros, anunciada en ol Bo-
*»BTÍN OFiciAX .de la provincia en el d ia . . . 
de..., conforme en un todo oon las mis-

se compromete á tomar á su onrgo 
dicho servicio oon estriota sujeción á ellas 
P°r (aquí la proposición en esta forma: 
1°9 precios tipos ó oon el aumento de 
^n tas pesetas (en letra), en los precios 
t lPos.) 

(Fecha y firma del propouente.) 
168.—60. 

Alpedre t e 
Por 

virtud de los acuerdos tomados, y 
•m perjuicio de lo que disponga la Supe

rioridad, se saca á públloa subasta el 
arriendo á venta libre de los dereohos y 
recargos de consumos que en esta pobla-
oión y su término devenguen las carnes 
de hebra vacunas, lanares y cabrías , du
rante el resto del año natural 1901. 

El remate ha de celebrarse en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, por 
sistema de pujas á la llana, de onoe á 
doce del día 3 de Febrero mes próximo 
venidero, bajo el tipo de 188 pesetas 38 
céntimos y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Seoretaría de 
esta Corporación munioipal, siendo la ga
rant ía necesaria pa ra hacer postura el 5 
por 100 del tipo, y la fianza la ouar ta 
parte del precio, admitiéndose la perso
nal si fuere de la satisfacción del Ayunta
miento. 

Todo lo oual se haoe públioo para los 
fines oonduoentes. 

Alpedrete y Enero 17 de 1901 . = E l 
Alcalde Presidente , Ju l ián Gómez. 

168.—65. 
C a n e n c i a 

En la Seoretaría de este Ayuntamiento 
so halla expuesto al públioo por espaoio 
de quince días el padrón de cédulas per
sonales que ha de regir en ol corr iente 
año para oir reclamaciones. 

Canencia 20 de Enero de 1901.=El Al-
oalde, P . O., Miguel Osete. 

170.—102. 
O n a d a l i x d e l a S i e r r a 

En la noche del 16 al 17 del aotual ha 
desaparecido de la ganader ía del vecino 
de esta villa, D. J u a n Peñas Bertúlez, u n a 
res vacuna cuyas sellas se insertan á con
tinuación, sin que hasta la feoha haya 
podido ave iguarse su paradero á pesar 
de las infinitas instancias p rac t icadas 
para ello. 

Todo lo que se haoe saber por medio 
del presente anunoio interesando á la 
vez que la persona en cuyo poder se halle 
se digne manifestarlo á esta Aloaldia. 

Guadalix de la Sierra 21 de Enero de 
1901.= El Aloalde Constitucional, T o 
más Gil. 

Señas de la res 
Un buey, como de unos cinco á seis 

afios de edad y de unas 20 á 21 arrobas 
de p e s o , pelo pardo, brocho-corniflno, 
con un collar de cuero y un cenoerro, y 
de a lzada r e g u l a r . 

170.—104. 
R a s c a f r í a 

Este Ayuntamiento, un sesión ce le 
b rada el 4 de Ootubre próximo pasado, 
aoordó repar t i r entre los contr ibuyentes 
de este término municipal la oantidad 
de 8.500 pesetas para atender á los g a s 
tos de formaoión del amillaramiento y 
Registro flsoal, de conformidad á lo es
tablecido en el ar t . i.° de la Ley de 27 
de Marzo último, ouyo repartimiento es
tará expuesto al públioo en la Seoreta
r ía por término de ocbo d ías . 

Rasoafría 18 de Enero de 1901- = El 
Aloalde, Fermín Ramí rez . 

170.—103. 
l i e d u e n a 

El día 27, á las doce y media de la 
tarde, tendrá lugar la subasta p a r a el 
arriendo de oaza de los montes deno
minados cDehesa Boyal,» «Pella del 
Gato» y «Ladera de los Huertos,» siendo 
el tipo de tasación de 100 pesetas y la 
duraoión un ano forest ti. 

El pliego de oondioiones se halla en 

esta Seoretaría á disposioión del que 
desee examinar lo . 

Reduefia 14 dé Enero d e l 9 0 1 . = E l 
Aloalde accidental , Gerardo Pérez. 

168.—56. 

Hállase expuesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de obho 
dias, el padrón de cédu las personales 
para el ano de 1901. 

Reduefia 14 de Enero de 1901.=E1 
Aloalde aooidental, Gerardo P é r e z . 

165.—57. 

T o r r e l a g n n a 
Copia del repartimiento para oubrir las 

atenciones del presupuesto carcelario de 
este par t ido , verificado entre los pueblos 
del mismo para el aflo 1901, al tipo de 
3,70 por 100 del cupo de contribución quo 
les está señalado para el Tesoro en el 
ano 1900. 

PUEBLOS 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzos» 
Berrueco (El) 
Buitrago • 
Bustarviejo 
BraojoB 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera 
Garganta 
Garganti l la 
Gascones 
Hirueln (La) 
Horcajo 
Horoajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela.. 
Madarcos 
Mangirón 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navar redonda 
Navas de Buitrago (Las) 
Oteruelo dol Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pínula del Valle 
Pifiuéoar 
Puebla de la Mujer Muerta (La). 
Pradeña del Rincón 
Rasoafría 
Reduefia 
Robledillo de la J a r a 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torre lagnna 
Torremooha 
Valdemanoo 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

CUOTA AHDAL 

P t a B . C t s . 

111 45 
169 69 

63 45 
120 05 
381 46 
566 91 
284 22 
129 66 
101 24 
322 83 

58 70 
276 64 
128 13 
91 24 
56 24 

124 70 
110 61 
402 82 
294 11 

57 32 
184 15 
178 11 
104 46 
180 06 
141 74 
118 29 
91 69 

207 71 
93 31 
91 67 
79 10 

101 54 
556 42 
197 12 
147 04 
146 86 
82 25 
38 13 
72 41 

117 07 
1638 36 
439 72 

91 51 
404 46 
113 40 
115 20 

TOTAL 9.583 21 

Las expresadasouotas las satisfarán ios 
Ayuntamientos respect ivos por tr imes 
tres y dentro de los oinoo primeros d ías 
de) pr imer mes de oada t r imest re . 

Torre lagnna 17 de Enero de 1901 =»E1 
Alcalde acoidental, Víctor Estebau. 

168.—59. 

JUNTA DIOCESANA 
DE 

construcción y reparación de Templos 
En vir tud de lo dispuesto por Real o r 

den de 6 de Dioiembre último, se ha se 

ñalado el día 14 del próximo Febrero , á la 
hora de las onoe de la mAfiana , para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinar ia del 
Convento de Religiosas de San J u a n de 
la Penítenoia en Aloalá de Henares , bajo 
el tipo de presupuesto de contrata, impor
tante 5.158 pesetas y 14 céntimos. 

La subasta se celebrará en la Vioaria 
Eolesiástioa, piso segundo, y en los tér
minos prevenidos en la Instrucción pu-
blioada oon feoha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta J u n t a Diooesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de ia misma 
para oonocimiento de) público los pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyeoto. 

Las proposiciones se presentar;'!n i o 
pliegos cerrados, ajustándose en Si -
dacoión al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, oomo garant ía» 
para tomar parte en ésta subasta, la can
tidad de 258 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real orden de 28 de Agosto de 1876. 

A oada pliego de proposición deberá 
aoompafiar el documento que acredi te 
haber verificado el depósiso en la forma 
que previene dicha Instruoción. 

Madrid 24 de Enero de 1901.=E¡ Vice 
Presidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D. N . N., veoino de . . . , enterado úe\ 

anunoio publioado con fecha . . . de . . . 
y de las oondioiones que se exigen p a r a 
la idjudioaoión de las obras de . . . , se 
compromete á tomar á su oargo la oons-
trucoión de las mismas con estrita suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones por la oantidad de . . . 

(Feoha y firma del proponente . ) 
Nota.—Las preposiciones que se h a 

gan serán admitiendo ó mejorando lisa y 
l lanamente el tipo fijado en el anunoio, 
advirtiendo que será deseohada toda pro
posición en que no se exprese determina
damente la oantidad en pesetas y cerni
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejeouoióo de 
las obras. 

1 7 0 . - 1 1 4 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
D. J u a n Tr l ana y Blasoo, segundo T e 

niente del regimiento de Húsares de la 
Princesa y Juez instructor del exhorto 
mandado diligenoiar en el soldado que 
fué del regimiento infantería da la Haba 
na, núm. 66, Leandro Tejeiro Agreira. 

No encontrándose el domicilio de dloho 
Leandro Tejeiro Agreira y usando de la 
jurisdicción que me concede el Código de 
Just icia militar, por el presente pr imer 
edioto llamo, cito y emplazo á dicho 
Leandro Tejeiro Agreira, para que en el 
término de treinta días , á contar desde la 
fecha, se presente en el ouartel del Con
de-Duque que ocupa este regimiento en 
esta corte, oon objeto de diligenciar en el 
referido soldado dicho exhorto. 

A la vez exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo milita
res y á los agentes de la policía judicial, 
para que praotiquen diligenoias en busoa 
del referido soldado, y en oaso de ser ha
bido le hagan présente esta oitaoión, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

http://OFiciAX.de


Sábado 26 de Enero de 1901 

T para que la presente requisitoria ten 
g a la debida publioidad, ineórtese en la 
Gaceta de Madrid. 

Marid 17 de Enero de 1901.=E1 según 
do Teniente Juez instrnotor, J u a n T r i a n a . 

170.—112. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis 
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Vioente Fernández y Hernández, na 
tural de Madrid, hijo do Manuel y de 
Joaqu ina , de veintinueve años de edad, 
soltero, Procurador sin ejeroicio, que ha 
vivido en la calle de Jesús y María, nú 
mero 8, piso te rcero , p a r a que en el t é r 

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in 

serte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en.el 
Palacio de los Juzgados, callo del Geno

ral Castaños, con el objeto de que oum

pla la pena de tres años y cinco meses 
de prisión que le ha sido impuesta en 
causa por atentado; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades yordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regula r , 
pelo negro, ojos azules, nariz regular , 
oolor sano, viste amerioana, pantalón, 
chaleco y sombrero hongo y usa barba y 
bigote, y en el caso de ser habido lo pan

gan á mi disposición en la Cároel de esta 
oapital. 

Madrid á 17 de Enero de 1901 . = M a

nuel del Val le .=E1 Escribano, Antonio 
Agnilar . 

170. —106. 

H03PICIO 

D. Luis Merino Horodifiski, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis

trito del Hospioio de esta corte, in ter ina

mente . 
Por la presente oito, llamo y emplazo á 

J u a n Vinal Tenal , natural de Cantal 
(Iranoio), hijo de Santiago y de Marga

r i ta , de treinta y cuatro años de edad, 
oasado, panadero , que habitó en la calle 
de San Mateo, ниш, 6, tahona, para que 
en el término de diez días, contados des 

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de praotioar 
cierta diligencia; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, ou

y a s señas personales son: esta tura alta, 
pelo canoso, ojos azules, y viste pantalón 
de pana y blusa azul, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o . 

Madrid 15 de Enero de 1901.=Luis 
Merino = P o r mi oompaflero T a r a c e n a , 
El Esoribano, Justo Navarro . 

170—108. 

HOSPITAL 
D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, acci

dentalmente. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José Calvo (a) Pepe el Malagueño, mo

zo de estoques, oon domioilio en la Puer 
ta del Sol, núm. 3, para que en el t é rmi 

no de diez días, contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, oomparez 
oa en mi Sala audienoia, sita en el P a l a 

oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de hacerle una 
notifloaoión; aperoibido que, de no v e r i 

ficarlo, será deolarado rebelde y le para 

r á el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposioión 
y resultas de sumario que contra el mis 
mo instruyo por hurto. 

Madrid á 18 de Enero de 1901.=Adolfo 
Astudillo de Guzmán. = E 1 Esoribano, 
Federico González del Rivero. 

1 7 0 .  1 0 7 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin, 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

l'or el presente cito, llamo y emplazo 
á Rogelio Díaz Denohe, hijo de Eustaquio 
y Bruna, natural de Belinohón, de cua

renta y dos años, oasado, jornalero, que 
vivió en la oalle de San Quintín, núm. 4, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de que oumpla la condena que se le im

puso en oausa por atentado; apercibido 
que, de no verifloarlo, será deolarado re 

belde y le parará el perjuicio á que h u 

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los ngen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busoa d )l expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran en la actua

lidad, y en oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposioión á los efeotos aoordados. 

Madrid á 8 de Enero de 1901.=José 
Sebastián Méndez. =» El Esoribano, Licen

ciado Vioente Moreno. 
170.—109. 

D. José Sebastián Méndez y Mart in , 
Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
A Benito Lleonart Senén, pintor, na tu ra l 
de Valencia, hijo de Benito y de Concep

ción, de t reinta y seis años, que vivió en 
la oalle de la Montera, núm. 18, y de Val

verde, núm. 34, para que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon objeto de ser reducido á prisión por 
oausa que se le sigue por usurpación de 
atribuciones; aperoibido que, de no veri

floarlo, será deolarado rebelde y le pa 
r a ra el perjuioio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura r egu l a r , 
pelo entrecano, ojos pardos, nariz r e g u 

lar, color del rostro moreno y que viste 
deoentemente, y en el oaso de ser habi 
do lo poogan á mi disposioión á los efeo

tos expresados. 
Madrid á 17 de Enero de 1901.=José 

Sebastián Méndez. = El Esoribano, Licen

ciado Vioente Moreno. 
170—110. 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Mateos Garrido, natural de Ma

drid, hijo de Pedro y de Conoepoión, de 
treinta y dos años, oasado, zapatero, que 
vivió en la calle de Martín de Vargas , 
número 15, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de ser reduoido á prisión en cau

sa que se le sigue por hurto; apercibido 
que, de no verifloarlo, será deolarado re

belde y le para rá el perjuioio á que hu

biere lugar . 
Al misino tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes déla polioía judioial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, nariz aguileña, ojos negros, oolor 
del rostro sano, y viste amerioana de la

nilla, pantalón de pana y boina, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sioión á los efeotos expresados. 
Madrid á 17 de Enero de 1901.=Josó 

Sebastián M é n d e z . = E l Esoribano, Licen

ciado Vioente Moreno. 
170.—111. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, l lama y emplaza á Fran

cisco Díaz Castillo y otros, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado , á ext in

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 

fica, le para rá el perjuioio á que h a y a , 
lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Naoar ino B r a b o . = E l Seoreta

rio, MarianoOrdax. 
165.—909. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez munici

pal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se cita, l lama y emplaza á Ju l i a 
Gómez y Manuel López, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoan on dioho Juzgado á 
celebrar juioio de faltas; bajo aperoi

Madrid 
V . e B.°=Naoarino 

bimiento de que, si no lo verifioan, la, 
para rá el perjuioio á que haya lugar. 

81 de Diciembre de 1900.=

B r a b o . = E l Secreta

rio, Mariano Ordax . 
166.—957. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez rauni

oipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Inooenta 
González Sáenz, ouyas demás oirounstan. 
oias y aotual paradero se ignoran, par* 
que en término de segundo día oompa

rezoa en dicho Juzgado á celebrar jui

cio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le para rá el perjuicio a 
que haya lugar . 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Naoarino Brabo .=El Secretario 
Mariano Ordax. 

166 —958. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, l lama y emplaza á 
Laureano Villanueva, ouyas demás cir

ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom

parezoa en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900 = 
V.° B.°=Naoar ino B r a b o . = E 1 Seoreta

rio, Mariano Ordax . 

166.—964. 
INCLUSA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley del J u r a d o , se ha

llará expuesto al público en la Secretaria 
de este juzgado municipal de la Inclusa, 
por término do quince días, quejempeza

rán á contarse desde el día 1.° de Febre

ro próximo, de las diez á las catorce, los 
días laborables, las listas de Cabeza de 
familia y Capaoidades, á fin de que los 
vecinos del término munioipal puedan 
hacer las oportunas reolamaciones. 

Madrid 16 de Enero de 1901.= El Juez 
municipal suplente, Luis María de Mesa. 
= E l Secretar io , FranoisoD Alvarez de 
L a r a . 

1 6 6 .  9 5 3 . 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis

trito del Hospioio oontra Maria Fernán, 
dez Gallego por daños causados en el oo. 
che que oonduoia Pedro García Gómez, 
de la propiedad de D. Nioasio Soto, b» 
recaído sentenola, cuya parte dispositiva 
es ootuo sigue: 

Fallo: Que debo oondenar y condeno 
á María Fernández Gallego á la multa de 
75 céntimos, á que indemnice al perjudi

cado en 1450 pesetas y al pago de las 
oostas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun

oio, mando y firmo. = Manuel Campos

Y oon el fin de que llegue á conoci

miento de María Fernández dicho fallo, 
toda vez que se i» ora su domioilio, pon

go la presente, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provlnoia, en Ma

dr id á 8 de Enero de 1901.=El8eoretar io, 
J . Maten. 

165 . 929 . 

Eeouela tipoHtugráfloa del Hospioio 
i tw i N i i ú f с т о i s a 


